RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000942, Ent. N° 2446/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Contratación Directa por Excepción efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 9), Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., para el suministro y colocación de un cerco perimetral de seguridad y olímpico en el Hogar Granja de la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.A.F., que dispone la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de la información correspondiente a contrataciones de obras y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen;
 2) que, en la oportunidad el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) remite Resolución Nº 1272/014, de fecha 2 de abril 2014, de la cual surge que asiste razón al Tribunal cuando señala que no se dio cumplimiento al Artículo 50 del T.O.C.A.F., pero dado el costo material y humano que conlleva un procedimiento de contratación, a las necesidades institucionales y al tiempo transcurrido, se entiende necesario recurrir al mecanismo de la reiteración del gasto de $ 1:891.091,22 (impuestos y monto imponible incluidos);
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de febrero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar por oficio.
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